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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Dora Evelyn Trigueras Durón. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 15 de diciembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 07 de diciembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá elaborar un informe anual sobre la situación del sector 
forestal.  Facultar a la Secretaría de Medio Ambiento y Recursos Naturales, a la Comisión Nacional Forestal y a la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente para formar parte de la Evaluación de los Recursos Forestales Mundiales. Crear un sistema de alerta 
temprana que proporcione datos sobre la localización del fuego y la pérdida estimada de biomasa y biodiversidad. Establecer una 
materia obligatoria para los niveles educativos de preescolar, primaria y secundaria, sobre el estudio del medio ambiente.  Añadir los
programas integrales de prevención y combate a la tala clandestina. Establecer que a Secretaría de Hacienda y Crédito Público asigne a 
la Secretaría de Medio Ambiento y Recursos Naturales, los recursos producto de las multas aplicadas y de la venta de los bienes 
decomisados, para la conservación, protección o restauración de los recursos forestales afectados. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 fracción XX, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE 

 
 
 

 
 
 
 
ARTICULO 57. Con base en el Sistema Nacional de 
Información Forestal, la Secretaría deberá elaborar, publicar y 
difundir un informe bianual sobre la situación del sector forestal, 
así como las medidas que se adoptarán para revertir los procesos 
de degradación de los recursos forestales, rezagos y avances de 
los componentes ambientales, sociales y económicos, con la 
información que para tal efecto proporcionen la Comisión y otras 
dependencias o entidades. 
 
ARTICULO 57 Bis. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable  

Artículo Único. Se reforma el artículo 57; se adiciona un párrafo 
segundo al artículo 57 Bis; se reforma el primer párrafo del 
artículo 123; se reforma la fracción II del artículo 148; se adiciona 
un tercer párrafo al artículo 158; y se reforman las fracciones I y 
II y el último párrafo del artículo 165, para quedar como sigue: 

Artículo 57. Con base en el Sistema Nacional de Información 
Forestal, la Secretaría deberá elaborar, publicar y difundir un 
informe anual sobre la situación del sector forestal, así como las 
medidas que se adoptarán para revertir los procesos de 
degradación de los recursos forestales, rezagos y avances de los 
componentes ambientales, sociales y económicos, con la 
información que para tal efecto proporcionen la Comisión y otras 
dependencias o entidades. 

Artículo 57 Bis. ... 

Asimismo, en el marco de los convenios y tratados 
internacionales, relativos a la protección del medio ambiente y 
los recursos naturales, suscritos con los organismos 
multilaterales, la Secretaría, la Comisión y la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, podrán formar parte de la 
Evaluación de los Recursos Forestales Mundiales y del 
mecanismo para reducir las emisiones provenientes de la 
deforestación y la degradación; y con ello establecer un 
sistema de seguimiento de los bosques a través de imágenes de 
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ARTICULO 123. La Comisión coordinará las acciones de 
prevención, combate y control especializado de incendios 
forestales y promoverá la asistencia de las demás dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades 
federativas y de los municipios, en los términos de la distribución 
de competencias y de los acuerdos o convenios que para tal efecto 
se celebren. 
 
 
 
… 
… 
… 
 
ARTICULO 148. En materia de educación y capacitación, la 
Comisión, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública 
y con las demás dependencias o entidades competentes de los tres 
órdenes de gobierno, así como de los sectores social y privado, 
realizará las siguientes acciones: 
 
I. … 
 
II. Recomendar la actualización constante de los planes de 
estudios de carreras forestales y afines, que se impartan por 
escuelas públicas o privadas; 
 
 
 
 

alta resolución, para combatir la tala ilegal y los incendios 
forestales.  

Artículo 123. La Comisión coordinará las acciones de 
prevención, combate y control especializado de incendios 
forestales, a través de la creación de un sistema de alerta 
temprana que proporcione datos sobre la localización del 
fuego y la pérdida estimada de biomasa y biodiversidad.
También promoverá la asistencia de las demás dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades 
federativas y de los municipios, en los términos de la distribución 
de competencias y de los acuerdos o convenios que para tal efecto 
se celebren. 
... 
... 
... 
 
Artículo 148. ... 

 

 

I. ... 

II. Recomendar la actualización constante de los planes de 
estudios de carreras forestales y afines, que se impartan por 
escuelas públicas o privadas; y establecer una materia 
obligatoria para los niveles educativos de preescolar, primaria 
y secundaria, sobre el estudio del medio ambiente, 
especialmente en lo referente a la conservación, protección, 
restauración y aprovechamiento sustentable de los 
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III a VII. ... 
 
… 
 
ARTICULO 158. … 
 
… 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
ARTICULO 165. La imposición de las multas a que se refiere el 
artículo anterior, se determinará en la forma siguiente: 
 
I. Con el equivalente de 40 a 1,000 veces de salario mínimo a 
quien cometa las infracciones señaladas en las fracciones V, VI, 
VIII, XII, XV, XVI, XVIII, XX y XXIV del artículo 163 de esta 
ley, y 
 
II. Con el equivalente de 100 a 20,000 veces de salario mínimo a 
quien cometa las infracciones señaladas en las fracciones I, II, III, 
IV, VII, IX, X, XI, XIII, XIV, XVII, XIX, XXI, XXII, XXIII del 
artículo 163 de esta ley. 
 

ecosistemas forestales y de las cuencas hidrológicas-forestales, 
con el objeto de coadyuvar a construir una cultura forestal 
sólida entre las nuevas generaciones;  

III. a VII. ... 

... 

Artículo 158. ... 

... 

Los programas integrales de prevención y combate a la tala 
clandestina, tratándose de zonas críticas diagnosticadas 
previamente, incluirán operativos constantes de vigilancia, 
instrumentados por la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, con el apoyo de las fuerzas públicas del Ejecutivo 
Federal y de los gobiernos locales.  

Artículo 165. ... 
 

I. Con el equivalente de 100 a 5,000 veces el salario mínimo a 
quién cometa las infracciones señaladas en las fracciones, V, VI, 
VIII, XII, XV, XVI, XVIII, XX y XXIV del artículo 163 de esta 
ley; y 

II. Con el equivalente de 500 a 50,000 veces de salario mínimo a 
quien cometa las infracciones señaladas en las fracciones, I, II, III, 
IV, VII, IX, X, XI, XIII, XIV, XVII, XIX, XXI, XXII, XXIII del 



 

 6

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
… 
 
… 
 
La Secretaría, fundamentando y motivando plenamente su 
decisión, podrá otorgar al infractor la opción de pagar la multa o 
realizar trabajos o inversiones equivalentes en materia de 
conservación, protección o restauración de los recursos 
forestales, siempre y cuando se garanticen las obligaciones del 
infractor, éste no sea reincidente y no se trate de irregularidades 
que impliquen la existencia de riesgo inminente de daño o 
deterioro grave de los ecosistemas forestales. 
 

artículo 163 de esta ley. 

... 

... 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público asignará de 
inmediato a la Secretaría los recursos producto de las multas 
aplicadas por infracciones a lo dispuesto en esta ley, sus 
reglamentos y demás disposiciones que de ella se deriven, así 
como los que se obtengan por concepto de la venta de los 
bienes decomisados; para que la Secretaría, en coordinación 
con los gobiernos de las Entidades Federativas y los 
municipios correspondientes, realice de inmediato los trabajos 
de conservación, protección o restauración de los recursos 
forestales afectados, atendiendo de manera prioritaria los 
casos que impliquen la existencia de riesgo inminente de daño 
o deterioro grave de los ecosistemas forestales.

 Transitorios 
 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Artículo Segundo. La Secretaría de Educación Pública 
instrumentará lo dispuesto en la reforma de la fracción II del 
artículo 148, un año después de la entrada en vigor de estas 
reformas, en el transcurso del año lectivo que corresponda. 
 

GTR 
 


